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Análisis
Especial ley economía sostenible

La Ley de Economía Sostenible (LES),
aprobada de forma definitiva por el Con-
greso de los Diputados el martes 15 de fe-
brero y pendiente de su publicación en el
BOE, dedica su Título III a la “Sostenibili-
dad Medioambiental” (denominación que
es una tautología, pues toda actuación me-
dioambiental se orienta, por definición, a
la sostenibilidad o desarrollo sostenible).
En este Título se engloban disposiciones di-
versas, relativas al modelo energético (Ca-
pítulo I); la reducción de emisiones
(Capítulo II); y el transporte y movilidad
sostenible (Capítulo III). Nos centraremos
aquí en los dos primeros capítulos.

1. Modelo energético sostenible
(arts. 77 a 86)

� Como principios de la política energética
que justifican las medidas adoptadas, se
enuncian la seguridad del suministro, la
eficiencia económica y la “sostenibilidad
medioambiental”.

� Objetivos nacionales en materia de aho-
rro y eficiencia energética y energías re-
novables.

Se fija “el objetivo nacional mínimo de
participación de las energías renovables
en el consumo de energía final bruto del
20 por ciento en 2020”. Interesa desta-
car que, al configurarse como “objetivo
mínimo”, se contemplan incrementos
mayores y que, de hecho, la previsión

actual es que ese objetivo va a ser su-
perado1.

En materia de eficiencia energética, se
fija el objetivo de la reducción de la
energía primaria en un 20% en 2020
con respecto al escenario tendencial en
ausencia de políticas activas de ahorro y
eficiencia energética. Si bien este es
también un objetivo de la Unión Euro-
pea (adoptado en el Consejo Europeo de
marzo de 2007), no se ha establecido
aún con carácter vinculante para los Es-
tados miembros. Para el sector público,
el cumplimiento de este objetivo de efi-
ciencia energética se adelanta al año
2016, para lo que deberán establecer
programas específicos de ahorro y efi-
ciencia energética (art. 85 LES).

� Se dispone que el Gobierno aprobará, en
el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de la Ley, un documento de pla-
nificación energética indicativa que es-
tablecerá un modelo de generación y
distribución de energía acorde con los
principios de la Ley. Esta planificación
resulta importante para disponer de un
horizonte temporal estable que facilite la
toma de decisiones de inversión por la
iniciativa privada y la adopción de deci-
siones de política energética.

Entre los objetivos que se establecen
para esta planificación para el año 2020,
interesa destacar que, según una en-
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1 De acuerdo con el Informe enviado por España a la Comisión Europea sobre las previsiones de cumplimiento
de los objetivos marcados por la Directiva 2009/28/CE, relativa al uso de energía procedente de fuentes reno-
vables, la aportación de las energías renovables al consumo final bruto de energía en España se estima para el
año 2020 en un 22,7%, casi tres puntos superior al objetivo obligatorio fijado por la UE para sus estados miem-
bros, mientras que la aportación de las renovables a la producción de energía eléctrica alcanzará el 42,3%, con
lo que España también superará el objetivo fijado por la UE en este ámbito (40%).

Por ello, España manifiesta en este Informe su interés en aprovechar los excedentes de energía renovable me-
diante los mecanismos de flexibilidad previstos en la Directiva (en especial, las transferencias estadísticas y los
proyectos conjuntos con terceros países), si bien señala que para la aplicación de estos mecanismos resulta in-
dispensable un mayor desarrollo de las interconexiones eléctricas de España con el sistema eléctrico europeo.
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mienda introducida en el Senado y apro-
bada por el Congreso, se ha suprimido
la limitación de la vida útil de las cen-
trales nucleares en 40 años que conte-
nía el Proyecto, previéndose la
posibilidad de que, superado su calen-
dario de operación, se otorguen renova-
ciones teniendo en cuenta las
decisiones del Consejo de Seguridad Nu-
clear sobre los requisitos de seguridad
nuclear, la evolución de la demanda, el
desarrollo de nuevas tecnologías, los
costes de generación eléctrica y las emi-
siones de gases de efecto invernadero.
Esta rectificación podría permitir revisar
la polémica decisión del gobierno de ce-
rrar la Central de Garoña (Burgos) en
2013.

� La LES se refiere asimismo a la planifi-
cación energética vinculante tanto del
sector eléctrico como del gasista pero
sin exigir, en este caso, la elaboración de
nuevos planes o la revisión de existen-
tes. Procede recordar que el Consejo de
Ministros aprobó, el 30 de mayo de
2008, la Planificación de los sectores de
electricidad y gas 2008-2016, docu-
mento que contiene la planificación vin-
culante estatal sobre las redes de
transporte vigente.

� Se crea la Comisión Sectorial de Ener-
gía, como órgano de coordinación entre
el Estado y las comunidades autónomas
en materia de energía, que, entre otras
competencias, intervendrá en la elabo-
ración de los planes nacionales y, en su
caso, de las Comunidades Autónomas
(que cuentan con algunos planes de
energía, por ejemplo en materia de
energías renovables).

� La LES hace hincapié en el fomento de la
investigación, el desarrollo y la innova-
ción en el ámbito de las energías reno-
vables y el ahorro y la eficiencia
energéticas, con especial atención al
desarrollo de tecnologías que contribu-
yan a la reducción de emisiones, como
las de secuestro y almacenamiento de
carbono o carbón limpio, y de las que
utilicen fuentes de energía renovable.
Destaca en este apartado el compromiso

del Gobierno de aprobar programas y
medidas para favorecer el desarrollo de
redes de transporte y distribución inteli-
gente o smart grids, que se está produ-
ciendo a gran velocidad en otros países
desarrollados y que, además de mejorar
la calidad del suministro, permite una
incorporación masiva de energías reno-
vables y de otra generación distribuida
así como una gestión de la demanda
más sofisticada que redunda en un au-
mento de la eficiencia energética.

� Los preceptos dedicados a la transpa-
rencia e información de los consumido-
res y a la simplificación de los
procedimientos administrativos contie-
nen una serie de “declaraciones de bue-
nas intenciones” carentes de contenido
jurídico vinculante o que se limitan a re-
cordar obligaciones preexistentes, como
la elaboración de un reglamento para la
certificación energética de los edificios
existentes (exigida por la Directiva
2002/91/CE, sobre eficiencia energética
de los edificios). Cabe destacar el com-
promiso del MITyC de elaborar un catá-
logo de los procedimientos y trámites a
seguir para la implantación de instala-
ciones de aprovechamiento de la ener-
gía renovable y cogeneración de alta
eficiencia, a modo de guía para las ad-
ministraciones competentes, muy nece-
saria, aunque sea con carácter
puramente indicativo, dada la diversidad
de trámites existentes. Se señala asi-
mismo la necesidad de que en estos
procedimientos se impongan “tasas y
gravámenes uniformes”.

2. Reducción de emisiones
(arts. 88 a 92)

A. Cambio climático. Las novedades que
introduce la LES en esta materia no son
especialmente relevantes, debido a que
recientemente se han promulgado va-
rias normas en la materia, en especial
para adaptar nuestro ordenamiento al
nuevo marco jurídico de la lucha contra
el cambio climático de la Unión Europea
previsto para el periodo 2013-20202.
Destaca, en este sentido, la Ley
13/2010, de 5 de julio, por la que se
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2 Establecido por la Decisión 406/2009/CE, de 23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo de los Estados miembros
para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero a fin de cumplir los compromisos adquiridos por la
Comunidad hasta 2020, y por la Directiva 2009/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril,
por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE para perfeccionar y ampliar el régimen comunitario de comer-
cio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.



modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo,
por la que se regula el régimen del co-
mercio de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero, para perfeccionar
y ampliar el régimen general de comer-
cio de derechos de emisión e incluir la
aviación en el mismo.

� Medidas para incentivar la participa-
ción de los propietarios públicos y
privados y el sector forestal en el
aumento de la capacidad de capta-
ción de CO² de los sumideros espa-
ñoles vinculados al uso forestal
sostenible y a las prácticas agrícolas
ecológicas. Se prevé el fomento de
las acciones en este sentido y, en es-
pecial, de las que se enumeran
(entre las que se menciona expresa-
mente “el uso de la biomasa forestal
en el marco de la generación de
energía de fuentes renovables”), y
se crea un sistema nacional para
que las empresas y particulares pue-
dan compensar sus emisiones de
CO2 a través de inversiones en in-
cremento y mantenimiento de
masas forestales, programas agra-
rios de reducción del CO² y otros
programas que se establezcan por la
Administración.

Estas actividades, conocidas como
“Reducción de Emisiones derivadas
de la Deforestación y Degradación”
(REDD) han sido reconocidas de
forma muy reciente en el marco de
la Convención de Naciones Unidas
sobre Cambio Climático (en las dos
últimas Conferencias de las Partes
de Copenhague y de Cancún), y no
se contemplan en el Régimen de Co-
mercio de Derechos de Emisión de la
Unión Europea (ni está prevista su
toma en consideración para el cum-
plimiento de los compromisos nacio-
nales a partir de 2013, si bien la
Decisión 406/2009/CE prevé su in-
troducción tras la aprobación por la
Unión de un acuerdo internacional
sobre cambio climático que así lo
disponga). Por ello, la LES precisa
que la compensación prevista no
será válida a los efectos del cumpli-
miento de la obligación de entrega
anual de derechos de gases de
efecto invernadero en el marco del
régimen de comercio de derechos de
emisión, pero “sí podrá tenerse en

cuenta a efectos de lo dispuesto en
los artículos 70 y 103 de la Ley
30/2007, de 30 de diciembre, de
Contratos del Sector Público”, esto
es, para la acreditación en los con-
cursos del cumplimiento de determi-
nados requisitos medioambientales
que guarden relación con el objeto
del contrato.

� Constitución de un Fondo para la com-
pra de créditos de carbono. Se crea
un Fondo de carácter público, ads-
crito a la Secretaría de Estado de
Cambio Climático, para la adquisi-
ción de créditos de carbono con el
objeto de generar actividad econó-
mica baja en carbono y contribuir al
cumplimiento por España de sus ob-
jetivos de reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero. Entre
las disposiciones de la LES relativas
a este Fondo (cuya composición y
funcionamiento requieren un des-
arrollo reglamentario) pueden des-
tacarse las siguientes:

- Tendrán carácter preferente las ad-
quisiciones de créditos de car-
bono derivados de proyectos
realizados en el marco de los Me-
canismos de Flexibilidad del Pro-
tocolo de Kioto y, en especial, los
proyectos de eficiencia energé-
tica, energías renovables y ges-
tión de residuos, así como
aquellos que presenten un ele-
vado componente de transferen-
cia de tecnología en el país en el
que se lleven a cabo.

- Para la certificación de las reduc-
ciones de emisiones de los pro-
yectos, se atenderá a las normas
internacionales que las regulen,
en función de su naturaleza.

- El Fondo podrá condicionar la ad-
quisición de dichos créditos a la
realización por parte de las em-
presas de inversiones en sectores
no sujetos al comercio de dere-
chos de emisión.

- Los créditos adquiridos por el
Fondo serán activos del Estado
que podrán enajenarse, en espe-
cial si resultan innecesarios para
el cumplimiento de los objetivos
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nacionales de reducción de emi-
siones.

- No estarán sujetas a la Ley de
Contratos del Sector Público las
operaciones de adquisición de
créditos de carbono.

- El Fondo estará dotado con las
aportaciones que anualmente se
consignen en los Presupuestos
Generales del Estado.

B. Mantenimiento de la deducción por in-
versiones medioambientales en instala-
ciones destinadas a la protección del
medio ambiente

Las deducciones por inversiones medioam-
bientales previstas en el art. 39 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades (TRLIS) tienen por finalidad in-
centivar fiscalmente aquellas inversiones
cuyo objeto sea proteger el medioam-
biente y se aplican a tres modalidades de
inversión:

� Art. 39.1. Instalaciones destinadas a la
protección del medioambiente. La de-
ducción se aplica a las inversiones reali-
zadas en bienes de activo material
destinadas a la protección del medioam-
biente, consistentes en instalaciones
que eviten la contaminación atmosférica
procedente de instalaciones industriales,
contra la contaminación de aguas su-
perficiales, subterráneas y marinas, o
para la reducción superación o trata-
miento industriales, siempre que se re-
alicen para la mejora de la normativa
vigente en dichos ámbitos de actuación.

� Art. 39.2. Vehículos industriales y co-
merciales de transporte por carretera.
La deducción se aplica para la adquisi-
ción de nuevos vehículos industriales o
comerciales de transporte por carretera,
pero sólo para aquella parte de la inver-
sión que reglamentariamente se deter-
mine que contribuye de manera efectiva
a la reducción de la contaminación at-
mosférica.

� Art.39.3. Inversiones para el aprovecha-
miento de energías renovables. La de-
ducción se aplica a inversiones
realizadas en bienes de activo material

nuevos destinadas al aprovechamiento
de fuentes de energías renovables con-
sistentes en instalaciones y equipos con
alguna de las finalidades que enuncia el
art. 39.3 TRLIS.

Estas deducciones por inversiones ambien-
tales fueron introducidas por la Ley de
Acompañamiento de los Presupuestos Ge-
nerales para 1997 y daban derecho a una
deducción en la cuota íntegra del 10 o del
12% según la modalidad de la inversión,
pero la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio, introdujo “por la puerta de
atrás” (en la disposición adicional décima
del TRLIS), una reducción porcentual y
progresiva de su importe para los sucesi-
vos periodos impositivos y previó la dero-
gación del precepto para los periodos que
se iniciasen a partir del 1 de enero de
2011.

Lo que hace la LES es “rescatar” de esta
supresión de las deducciones por inversio-
nes medioambientales a las previstas en el
apartado 1 del art. 39, esto es, las aplica-
bles a las inversiones en instalaciones des-
tinadas a la protección del medio
ambiente, fijando su importe en una de-
ducción en la cuota íntegra del 8% de las
inversiones que estén incluidas en progra-
mas, convenios o acuerdos con la Admi-
nistración competente en materia
ambiental, quien deberá expedir la certifi-
cación de la convalidación de la inversión
(así lo disponía ya el art. 39 del Regla-
mento del Impuesto de Sociedades).

Se suprimen, por tanto, tal y como estaba
previsto, las deducciones por inversiones
medioambientales en vehículos industria-
les y comerciales de transporte por carre-
tera y para el aprovechamiento de
energías renovables, pero se mantiene la
deducción por inversiones en instalaciones
destinadas a la protección del medioam-
biente en un porcentaje fijo del 8% que
será aplicable a los periodos que se inicien
a partir de la entrada en vigor de la Ley.
No es, desde luego, un gran “incremento”
en los incentivos fiscales para la protección
ambiental.
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